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R E C O M E N DACIÓN N° 46

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

P R E PA R ACIÓN Y PRO M U L G ACION DE LOS PLANES DE
ESTUDIO DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA

(Año 1958)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, h abiéndose reunido el siete de julio de mil
n ovecientos cincuenta y ocho en su 21a. re u n i ó n , ap ru eba el quince de
julio de mil novecientos cincuenta y ocho la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que la evolución actual se cara c t e riza por rápidas
t ra n s fo rmaciones de los conocimientos, las estru c t u ras sociales y las
a c t ividades humanas,

C o n s i d e rando que los escolares de hoy vivirán como adultos en un
mundo ampliamente influido por la aplicación de la ciencia a toda
clase de activ i d a d e s ,

C o n s i d e rando que si bien es cierto que el progreso de la pedagog í a ,
d epende en medida importante de la evolución de las ideas, d eb ates e
i n t e rcambios de opinión, ex i ge sobre todo inve s t i gaciones objetiva s
s o b re los pro blemas de la educación,

C o n s i d e rando que en la prep a ración de los planes de estudios se
d eben tener en cuenta tanto la capacidad y los intereses del indiv i d u o ,
niño o niña, como las necesidades de la sociedad,
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C o n s i d e rando que la escuela pri m a ria tiene como función esencial
p ro p o rcionar al niño, además de inculcarle el amor y el respeto al tra-
b a j o , los medios necesarios para adquirir  conocimientos y desarro l l a r
plenamente su pers o n a l i d a d,

C o n s i d e rando que la escuela pri m a ria debe ofrecer a sus alumnos la
posibilidad de poner plenamente en acción sus mejores cualidades,

C o n s i d e rando que con el fin de que los maestros puedan desem-
peñar sus funciones con plena efi c a c i a , los planes de estudios deb e n
d e j a rles suficiente libertad para seleccionar los temas y los métodos de
enseñanza que les permitan trabajar a un ritmo adecuado para ellos y
p a ra sus alumnos,

C o n s i d e rando que los educadores censuran unánimemente el ex c e-
so de fat i ga y el  re c a rgo de los planes de estudios de la enseñanza pri-
m a ri a ,

C o n s i d e rando que conviene pro t eger a los alumnos de la escuela
p ri m a ria contra toda tendencia a imponerles estudios y re s p o n s ab i l i-
dades incompat i bles con su edad y capacidad peculiar,

C o n s i d e rando que, no obstante la semejanza de aspira c i o n e s , l o s
países con situaciones muy dife rentes deben encontrar soluciones
d ive rsas al pro blema de la prep a ración y pro mu l gación de los planes de
estudios de la enseñanza pri m a ri a ,

P resenta a los Ministerios de Educación de los dive rsos países la
siguiente re c o m e n d a c i ó n :

P rincipios que ri gen la prep a ración de los planes de estudios pri m a ri o s

I) En dive rsos países suelen confundirse los conceptos de escuela
p ri m a ria y de educación obl i gat o ria; en donde los dos términos no
c o i n c i d e n , c o nviene combatir  la tendencia a at ri buir a la escuela pri-
m a ria fines que le son ajenos, de lo que a menudo resulta un re c a rgo en
los planes de estudio de la escuela pri m a ri a ;

2) En todos los países la escuela pri m a ria debe aspirar a los objeti-
vos siguientes:

a ) dar al niño los instrumentos básicos de pensamiento y acción que,
a d aptados a su edad, le ay u d a ran a vivir plenamente su existencia de
h o m b re y de ciudadano, y a comprender el mundo en que ha de viv i r ;

b ) t ransmitir un pat rimonio cultural y facilitar los medios para enri-
q u e c e rlo; 
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c ) fo rmar seres humanos libre s , conscientes de sus re s p o n s ab i l i-
dades respetuosos de sí mismos y de los demás, y que lleguen a ser
m i e m b ros activos y útiles de la comunidad nacional;

3)  Uno de los principales objetos de la educación moderna deb e
consistir en prep a rar al niño para part i c i p a r, de modo consciente y acti-
vo según su edad y grado de desarro l l o , en la vida de la fa m i l i a , de la
c o l e c t ividad y de la nación, así como en el  establecimiento de una
c o munidad mundial más frat e rn a l , rica en dive rs i d a d e s , p e ro unida en
la consecución de fines comu n e s : p a z , s eg u ridad y fecunda colab o ra-
ción entre todos los seres humanos;

4) Todo plan de estudios debería contener tres elementos: los cono-
cimientos que se han de asimilar, las técnicas que se han de dominar y
los medios ap ropiados para lograr el desarrollo físico y la sat i s fa c c i ó n
de las necesidades afe c t iva s , estéticas y espirituales de orden indiv i-
dual y social;

5)  Los programas deben fo rmu l a rse para cada año de estudio,
teniendo en cuenta la capacidad de comprensión y de asimilación de
los niños en las dive rsas fases de su desarrollo a fin de que la fo rm a-
ción intelectual y el trabajo escolar se desenv u e l van a un ritmo norm a l ;

6) Al determinar el contenido de los planes de estudios, c o nv i e n e
tener en cuenta no sólo el desarrollo mental del niño, sino también sus
i n t e reses y necesidades, así como su vida afe c t iva y su salud;

7) Todo plan de estudios debe tener en cuenta la competencia de los
m a e s t ros y el tiempo de trabajo de que efe c t ivamente disponen maes-
t ros y alumnos;

8) Al prep a rar  los planes de estudios de enseñanza pri m a ri a , c o nv i e-
ne asignar a la fo rmación intelectual, a fe c t iva y moral del alumno los
fines siguientes: ap render a ap re n d e r, ap render a pensar y a ex p re s a rs e,
ap render a actuar y ap render a comport a rs e ;

9) El enciclopedismo de los planes de estudios debe sustituirse por
la selección de nociones esenciales.

P rocedimiento para prep a ra r
los planes de estudios pri m a ri o s

10) Cualquiera que sea el sistema de administración escolar vige n-
te en un país, la prep a ración de los planes de estudios debe confi a rse a
ó rganos especializados, sean éstos permanentes o tempora l e s ;
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11) Los órganos encargados de la prep a ración de los planes de estu-
dios pri m a rios deben incl u i r, además de personal docente en ejerc i c i o
de los dive rsos grados de la enseñanza, especialistas en las ciencias de
la educación y de la psicología infa n t i l ;

12) En determinadas circunstancias será útil que los órganos encar-
gados de la prep a ración y de la revisión de los planes de estudios pri-
m a rios colab o ren con los rep resentantes de los padre s , de las institu-
ciones culturales y de la vida económica, tanto empleadores como tra-
b a j a d o re s ;

13) Se señala a la atención de las autoridades competentes el peli-
gro de adoptar un procedimiento demasiado rápido e improvisado para
p rep a rar y revisar los planes de estudios pri m a ri o s ;

14) La labor de prep a ración o de revisión de los planes de estudios
ex i ge un trabajo muy minucioso de inve s t i gación y de documentación
a c e rca de las necesidades del país, el personal docente disponibl e,
d atos sobre el ritmo individual de desarrollo psicológico del  niño,
estudios comparados sobre los planes de estudios de la enseñanza pri-
m a ria en otros países, resultados de ex p e riencias pedag ó gi c a s ;

15) Como la inve s t i gación pedag ó gica de carácter ex p e rimental está
llamada a desempeñar una función pri m o rdial en la re fo rma y rev i s i ó n
de los planes de estudios pri m a ri o s , c o nvendría aumentar el nu m e ro de
c e n t ros y de maestros dedicados a esas inve s t i ga c i o n e s , así como los
medios puestos a su disposición;

16) Es importante intensificar los intercambios internacionales de
i n fo rmación sobre la revisión de los planes de estudios pri m a ri o s .

P ro mu l gación y ap l i c a c i ó n
de los planes de estudios pri m a ri o s

17) La ex p e riencia ha demostrado las ventajas de no pro mu l gar los
planes de estudios sin hab e rlos sometido a un ensayo previo por un
p e riodo adecuado, ya sea en escuelas ex p e rimentales o en escuelas pri-
m a rias corri e n t e s ;

18) Los órganos encargados de la pro mu l gación de los planes de
estudios pri m a rios varían fo r zosamente según el sistema, c e n t ra l i z a d o
o descentra l i z a d o , v i gente en cada país. En el primer caso, es conve-
niente que las disposiciones legi s l at ivas sobre la pro mu l gación de los
planes de estudios dejen un gran margen para adaptar esos planes de
estudios a las necesidades regionales y locales;
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19) Es de desear que en los países en donde los planes de estudios
p ri m a rios tengan un carácter obl i gat o ri o , se deje a los dire c t o res de
escuelas o a los propios maestros la re s p o n s abilidad de interp re t a r los y
a d ap t a rl o s ;

20) Es de gran utilidad presentar los planes de estudios acompaña-
dos de instrucciones metodológicas que re c u e rden al maestro los fi n e s
que se persiguen y al mismo tiempo le pro p o rcionen la info rm a c i ó n
n e c e s a ria para su ap l i c a c i ó n ;

21) Al pro mu l gar nu evos planes de estudios o nu evas instru c c i o n e s
m e t o d o l ó gicas deben utilizarse todos los medios posibles (confe re n-
cias reuniones pedag ó gi c a s , grupos de estudios, ch a rlas por los inspec-
t o res etc.) para info rmar a los maestros encargados de su ap l i c a c i ó n
respecto de los principios en que se inspiran los cambios prev i s t o s ;

22) Conviene adoptar todas las disposiciones adecuadas para que
los libros de texto y otros auxiliares de la enseñanza guarden arm o n í a
con los nu evos planes de estudios;

23) Si se tiene en cuenta, por un lado, la imposibilidad de fi j a r
limites idénticos para todos los países y para todas las asignat u ras por
lo que se re fi e re a la frecuencia de las re fo rmas de los planes de estu-
dios y si se considera , por otro lado, las ventajas e inconvenientes de
las revisiones demasiado frecuentes o demasiado distantes, se puede
c o nvenir en que el  reajuste periódico de dichos planes deberá guard a r
relación con el progreso de la cultura y de los métodos de enseñanza
así como con los cambios sociales.
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